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VISTO la Resolución N° 711/22 y su modificatoria Resolución N° 100/23 mediante la cual se aprobó el 
Reglamento del Programa de Becas Institucionales y la Disposición N° 1282/22 y su rectificatoria Disposición N° 
809/23 por la que se estableció el Protocolo de Adjudicación del Programa de Becas, y

CONSIDERANDO:

Que en el Artículo 21: Competencias del título V: Autoridades de Aplicación del Reglamento aprobado por 
Resolución N° 711/22 y su modificatoria Resolución N° 100/23, se establece que la Dirección Nacional tiene 
entre sus responsabilidades la definición de temáticas y cupos y su distribución para todas las categorías de becas, 
así como la Delegación operativa de facultades en los Centros y unidades receptoras de becarios/as.

Que según se establece en el Artículo 6 de dicho Reglamento, la Dirección Nacional definirá las temáticas y 
cupos de becas, en consulta previa con las áreas institucionales de incumbencia en cuanto a investigación, 
extensión y transferencia, planificación, gestión de las personas, formación y capacitación, así como con los 
Centros y Programas Nacionales involucrados.

Que las becas profesionales se encuentran compuestas por dos etapas consecutivas y sujetas a la evaluación del/la 
becario/a. Etapa a- Inserción institucional, a desarrollarse durante los primeros 24 meses, en la que el/la becario/a 
participará en proyectos que resulten priorizados según los lineamientos estratégicos, programáticos y los 
objetivos de gestión vigentes. Etapa b- Estudios de posgrado, para la realización de maestrías o doctorados 
vinculados a temáticas altamente priorizadas.

Que la Dirección Nacional a través de los Centros Regionales y Direcciones Nacionales Asistentes, realizó un 
relevamiento de necesidades en pos de fortalecer las capacidades en temáticas de Transferencia y Extensión en el 
territorio a través de la designación de becarios/as con asiento en las Agencias de Extensión Rural.

Que, en virtud de dicho relevamiento, mediante la Disposición N° 1443/22, su modificatoria Disposición Nº 
1642/22 y la Disposición N° 1990/22 se aprobó un cupo de CIEN (100) Becas Profesionales, destinadas a 
egresados/as de carreras universitarias interesados/as en insertarse en la Institución para realizar  actividades de 



investigación científica y tecnológica, extensión, cooperación, vinculación, comunicación y/o demás tipos de 
intervenciones en áreas o temas priorizados, bajo la dirección de un/a director/a con experiencia reconocida en el 
tema.

Que se implementaron los correspondientes concursos, resultando adjudicadas cincuenta (50) becas del total de 
cupos aprobados. Por esta razón la Dirección Nacional Asistente Desarrollo, Gestión y Fortalecimiento de las 
Personas, sugiere autorizar la apertura del llamado de los CINCUENTA Y UNO (51) cupos que no han sido 
cubiertos.

Que el encuadre normativo por el que se rige el llamado de esta convocatoria son la Resolución N° 711/22 y su 
modificatoria Resolución N° 100/23 por la que se aprobó el Reglamento del Programa de Becas Institucionales y 
la Disposición N° 1282/22 y su rectificatoria Disposición 809/23 por la que se estableció el Protocolo de 
Adjudicación del Programa de Becas.

Que los estipendios correspondientes serán equivalentes a 1,844.76 Unidades retributivas, acorde a lo establecido 
en la Disposición N° 1256/22. Dichos estipendios estarán sujetos a disponibilidad presupuestaria de la partida 
5.1.3. y a las actualizaciones que se realicen institucionalmente, en función de lo normado en el Reglamento 
aprobado por Resolución N° 711/22 y su modificatoria Resolución N° 100/23.

Que de acuerdo con lo establecido en la Disposición 1282/22, y su rectificatoria N° 809/23, por la que se definió 
el Protocolo de Adjudicación del Programa de Becas, la Dirección Nacional podrá realizar y/o delegar en los 
Centros los llamados a concursos para la adjudicación de becas.

Que la Dirección Nacional Asistente Desarrollo, Gestión y Fortalecimiento de las Personas eleva para su 
consideración y autorización, la propuesta en una tabla considerando: Centro Regional, Unidad de Dependencia 
así como la sede y tema de beca para la categoría de Becas Profesionales, según se detalla en el Anexo I de la 
presente Disposición.

 Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DEL

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°:  Apruébase el llamado a concurso para CINCUENTA Y UNO (51) Becas Profesionales que se 
distribuyen en los Centros Regionales conforme a lo establecido en el Anexo I de la presente Disposición y de 
acuerdo con lo establecido en el Visto y Considerandos de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°: Apruébase las sedes de Becas Profesionales, según Centro Regional y Unidad de Dependencia, a 
fin de fortalecer las capacidades en temáticas de Transferencia y Extensión en el territorio que se encuentran 
definidas en el Anexo II de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°: Fíjase para la categoría de Becas Profesionales un estipendio de 1844.76 Unidades retributivas, 
acorde a lo establecido en la Disposición N° 1256/22. Dichos estipendios estarán sujetos a disponibilidad 
presupuestaria de la partida 5.1.3. y a las actualizaciones que se realicen institucionalmente, en función de lo 
normado en el Reglamento aprobado por Resolución N° 711/22 y su modificatoria Res. 100/23.



ARTÍCULO 3°:  A efectos de este concurso se establecen como normas de aplicación la Resolución N° 711/22 y 
su modificatoria Resolución N° 100/23 por la que se aprobó el Reglamento del Programa de Becas Institucionales 
y la Disposición N° 1282/22 y su rectificatoria Disposición 809/23, por la que se estableció el Protocolo de 
Adjudicación del Programa de Becas.

ARTÍCULO 4°: Deléguese en las Direcciones de Centros/Direcciones Nacionales Asistentes, las gestiones 
concernientes a la instrumentación del concurso conforme a las reglamentaciones vigentes y a lo establecido en la 
presente disposición.

ARTÍCULO 5°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

 

 

 



Anexo II-Temas y Sedes

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]

Programa de Becas Institucionales

Categoría de Becas Profesionales (Extensión)



		CENTRO REGIONAL

		UNIDAD DE DEPENDENCIA

		SEDE DE LA BECA



		CENTRO REGIONAL SALTA - JUJUY

		EEA Yuto

		AER Orán



		

		

		AER Palma Sola



		CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE

		EEA Pergamino

		AER Bolívar



		

		

		AER 9 de Julio



		

		

		AER San Antonio de Areco



		

		EEA San Pedro

		AER San Nicolás



		

		EEA Delta del Paraná

		AER Delta del Paraná



		CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR

		EEA Balcarce

		AER Laprida



		

		EEA Cesáreo Naredo-Casbas

		AER Carhué



		

		EEA Bordenave

		AER Pigüé



		

		EEA Cuenca del Salado

		AER Ayacucho



		CENTRO REGIONAL SANTA FE

		EEA Reconquista

		AER San Javier



		

		

		AER Calchaquí



		

		EEA Oliveros

		AER Totoras



		

		

		AER Arroyo Seco



		

		EEA Rafaela

		AER Carlos Pellegrini



		CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR

		EEA Santa Cruz

		AER San Julián



		

		EEA Esquel

		AER El Maitén



		

		

		AER Esquel



		

		EEA Chubut

		AER Paso de Indios



		

		Centro Regional Patagonia Sur

		AER Ushuaia



		CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE

		EEA Alto Valle

		AER Villa Regina



		

		

		AER Río Colorado



		

		E.E.A. "Dr. Grenville Morris" (EEA Bariloche)// 

AER Ing Jacobacci

		OIT Menucos



		

		EEA "Dr. Grenville Morris" (EEA Bariloche)

		AER Zapala



		CENTRO REGIONAL CÓRDOBA

		EEA Marcos Juárez

		AER La Carlota



		

		EEA Manfredi

		AER Ucacha



		

		

		AER Oncativo



		

		

		AER San Francisco



		

		

		AER Río Primero



		CENTRO REGIONAL CHACO- FORMOSA

		EEA El Colorado

		AER General Güemes



		

		

		AER Ibarreta





		

		EEA Sáenz Peña

		AER J.J.Castelli



		

		

		AER Pampa del Infierno



		

		EEA Ingeniero Juárez

		AER Las Lomitas



		

CENTRO REGIONAL LA PAMPA - SAN LUIS

		

EEA Anguil

		AER Victorica



		

		EEA San Luis

		AER Unión



		

		

		AER Quines



		

		

		AER San Luis



		CENTRO REGIONAL TUCUMAN – SANTIAGO DEL ESTERO

		EEA Quimilí

		AER Sachayoj



		

		

		AER Bandera



		

		EEA Santiago del Estero

		AER Fernandez



		CENTRO REGIONAL MISIONES

		EEA Montecarlo

		AER Puerto Rico



		

		

		AER Bernardo de Irigoyen



		CENTRO REGIONAL CATAMARCA -LA RIOJA

		EEA La Rioja

		AER Milagro



		CENTRO REGIONAL ENTRE RÍOS

		EEA Paraná

		AER Paraná



		

		

		AER Nogoyá



		

		

		AER La Paz 



		AMBA

		EEA Área Metropolitana de Buenos Aires

		AER Escobar



		

		

		AER Marcos Paz



		

		

		AER Moreno
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Anexo I- Cupos

Programa de Becas Institucionales

Categoría de Becas Profesionales

		UNIDAD

		CANTIDAD DE BECAS ASIGNADAS



		CR SALTA- JUJUY

		2



		CR BUENOS AIRES NORTE

		5



		CR BUENOS AIRES SUR

		4



		CR SANTA FE

		5



		[bookmark: _heading=h.gjdgxs]CR PATAGONIA SUR

		5



		CR PATAGONIA NORTE

		4



		CR CÓRDOBA

		5



		CR CHACO - FORMOSA

		5



		CR LA PAMPA - SAN LUIS

		4



		CR TUCUMÁN – SANTIAGO DEL ESTERO

		3



		CR MISIONES

		2



		CR ENTRE RÍOS

		3



		CR CATAMARCA-LA RIOJA

		1



		EEA AMBA

		3
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